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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
10036 Resolución de 4 de septiembre de 2015, del Consejo de la Juventud de 

España, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y el 
informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y lo establecido en la Resolución de 28 de mayo 
de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar:

He resuelto proponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de 
las cuentas anuales correspondientes al Ejercicio 2014 del Organismo Autónomo Consejo 
de la Juventud de España y el informe de auditoría de cuentas correspondiente.

Madrid, 4 de septiembre de 2015.–El Presidente del Consejo de la Juventud de 
España, Héctor Saz Rodríguez.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -351.552,96 164.391,57

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 287.798,25 272.113,36

Total (1+2+3+4) 287.798,25 272.113,36

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -24.000,59 -255.394,37

Total (1+2+3+4) -24.000,59 -255.394,37

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -87.755,30 181.110,56

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

26108 - CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 1.713.233,61 1.582.061,49

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.717.939,82 1.540.550,82

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros -4.706,21 41.510,67

B)  Pagos 1.555.315,62 1.541.861,16

7. Gastos de personal 597.189,43 635.596,47

8. Transferencias y subvenciones concedidas 8.319,00 13.319,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 949.807,19 892.945,69

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 157.917,99 40.200,33

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 240,79 17.139,48

4. Compra de inversiones reales 240,79 17.139,48

5. Compra de activos financieros 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -240,79 -17.139,48

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

26108 - CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 8.263,14

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -8.263,14

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

149.414,06 23.060,85

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 2.813.296,21 2.790.235,36

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 2.962.710,27 2.813.296,21

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

26108 - CONSEJO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA (euros)
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VI.1 ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 
 
 
El Consejo de la Juventud de España fue creado por Ley 18/1983, de 16 de noviembre, como entidad de derecho público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que son, esencialmente, ofrecer un cauce de libre adhesión para 
propiciar la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de España. 
 
Según la ley de creación corresponde al Consejo de la Juventud de España el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
 Colaborar con la Administración mediante la realización de estudios, emisión de informes y otras actividades relacionadas con la 

problemática e intereses juveniles que puedan serle solicitados o acuerde formular por su propia iniciativa para lo cual podrá tener 
acceso a la información del Centro Nacional de Documentación e Información de la Juventud. 

 
 Participar en los Consejos y Organismos consultivos que la Administración del Estado establezca para el estudio de la problemática 

juvenil. 
 
 Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando su creación y prestando el apoyo y la asistencia que le fuere requerida. 
 
 Fomentar la comunicación, relación e intercambio entre las organizaciones juveniles de los distintos Entes Territoriales y, de modo 

especial, las relaciones con las Entidades interasociativas que tengan como fin la representación de la juventud, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución. 

 
 Representar a sus miembros en los Organismos Internacionales para la juventud de carácter no gubernamental. 
 
 Proponer a los poderes públicos la adopción de medidas relacionadas con el fin que le es propio. 
 
 Prestar servicios a las entidades juveniles e infantiles y Consejos de Juventud que lo forman. 
 
 Promover la cooperación juvenil internacional para fomentar las actividades que tiendan al conocimiento mutuo, al desarrollo y la 

consecución de la paz. 
 
 
Los órganos del Consejo de la Juventud de España, que se configuran en su Ley de creación, son: 
 

 La Asamblea 
 La Comisión Permanente 
 Las Comisiones Especializadas 
 El Comité de Relaciones Internacionales 

 
La Asamblea es el órgano supremo del Consejo de la Juventud de España y está constituida por los delegados de las Asociaciones juveniles o 
Federaciones constituidas por éstas y de los Consejos de Juventud de Nacionalidades y Regiones, que forman parte del mismo. 
 
La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos de la Asamblea y de la Asamblea Ejecutiva, el responsable político 
de la misma es el Presidente. 
 
Para la coordinación del trabajo y gestión de los programas el Consejo de la Juventud de España se ha dotado de la Gerencia. 
 
A nivel contable las personas con responsabilidad son el Presidente: D. Héctor Saz Rodríguez y el Responsable de Finanzas: D. Matías 
Coutsiers Morell, en cumplimiento de sus funciones a 31 de diciembre de 2014, estando vacante el puesto de Gerente desde enero de 2011. 
 
Las fuentes de financiación más importantes son: los ingresos a través de transferencias corrientes y de capital procedentes del Presupuestos 
Generales del Estado y los Convenios de Colaboración firmados con diferentes organismos y departamentos, fundamentalmente de la 
Administración General del Estado. 
 
La ley 15/2014 de 16 de septiembre, de racionalización  del Sector Público  y otras medidas de reforma administrativa, suprime el organismo 
autónomo Consejo de la Juventud de España en su disposición adicional primera, mientras que por la disposición transitoria primera le dota  
de continuación de funciones hasta tanto se constituya la entidad corporativa de base privada que le sustituye. 
 
El número de empleados a 31 de diciembre de 2014 es de 9 laborales fijos y 21 laborales eventuales. 
 
 

Tipo de trabajador/a Categoría 
Sexo 

TOTAL 
Hombre Mujer 

Titulado superior de gestión y servicios comunes (FIJO) GP 1 - AF 1 1 3 4 

Titulado medio de gestión y servicios comunes (FIJO) GP 2  AF 1  1 1 

Técnico superior de gestión y servicios comunes (FIJO) GP 3 - AF 1 1 1 2 

Oficial de gestión y servicios comunes (FIJO) GP 4 - AF 1 2  2 

Titulado superior de gestión y servicios comunes (EVENTUAL) GP 1 - AF 1 2 1 3 

Titulado medio de gestión y servicios comunes (EVENTUAL) GP 2 - AF 1 4 10 14 

Técnico superior de gestión y servicios comunes (EVENTUAL) GP 3 - AF 1 1 3 4 

TOTAL  11 19 30 
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VI.2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
 
 
 
 

a) Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con 
el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de 
Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial 
y de la ejecución de su presupuesto. 
 
 

b) Comparación de la información 
 
No ha habido modificación alguna en la estructura de la información relativa a la ejecución del presupuesto de la entidad durante el ejercicio 2013 
en relación con el ejercicio anterior. 
 
 

c) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y en estimaciones contables. 
 

No se ha producido ninguna incidencia en las cuentas anuales como consecuencia de cambios en los criterios de contabilización. 
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VI.3 NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 
 
 
 

a) Inmovilizado material 
 
Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición. Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por el 
método lineal. Se toma como vida útil para la cuenta 216 “Mobiliario y enseres” 10 o 5 años dependiendo del tipo de mobiliario y para el 
resto de las cuentas 5 años. 
 
 

b) Inmovilizado intangibles 
  
Las inmovilizaciones intangibles figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La amortización de las mismas se realiza determinando 
las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se toma como vida útil para la cuenta 203 “Propiedad industrial e intelectual” 10  años y para la 
206 “Aplicaciones informáticas” 5 años. 
 
 

c) Inversiones financieras 
 

No hay inversiones financieras en el organismo durante el ejercicio 2014. 
 
 

d) Existencias 
 

No hay existencias en el organismo durante el ejercicio 2014. 
 
 

e) Deudas 
 
Las deudas figuran contabilizadas por su valor de reembolso 
 
 

f) Provisión dudoso cobro 
 
Se dotó provisión durante el ejercicio 2011 por considerar de difícil cobro la deuda que mantiene el extinto Ministerio de Vivienda por el 
Convenio de colaboración correspondiente al ejercicio 2008. El método utilizado ha sido el individualizado.  
 
 

g) Ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el criterio del devengo, es decir, en función de la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria 
o financiera derivada de ellos o que se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 
 
Las subvenciones y transferencias tanto corrientes como de capital se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio 
en el que se reconocen los derechos y obligaciones que de ellas se derivan. 
 
 

h) Transacciones en moneda distinta del euro 
 
Las transacciones en moneda distinta del euro se reflejan en la cuenta de resultado económico patrimonial de la entidad al tipo de cambio 
aplicable en el momento de su realización. 
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